
Miércoles 20 febrero 1991

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).
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4749 ORDEN 423/3816//1991, de 17 de enero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Conrencioso-Adminisrrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Jladrid, dictada con/echa 21 de septiembre de 1990.
en el recurso mimero 23/1990-03, interpuesto por don Julio
Antonio Yangtlas Sáez.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del
;"1inisterio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo. dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorÍos la expresada sentencia.
sobre indemnización por residencia eventual.

Madrid. 17 de enero de 1991.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

BOE núm. 44

4745 ORDEN 423/38157/1991, de 17 de enero. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
ContencioscrAdministrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Extremadura, dictada con fecha 17 de octllbre de
1990, en el recurso mimero 848/89. interpuesto por don
Domingo Sdnchez Masa.

De confonnidad con lo establecido en .Ia Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre reconocimiento de tiempo de servicio a efecto de trienios.

Madrid, 17 de enero de 199 l.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. Óeneral Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal.
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De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de (a
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades Que me confiere el artículo 3.°de la Orden del
Ministerio de Defensa/número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se c'umpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre indemnización por residencia eventual.

Madrid, 17 de enero de 1991.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal.
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ORDEN 423/38158/1991, de 17 de enero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi·
cia de Afadrid. dictada con/echa 30 de octubre de 1990, en
el recurso mimero 602/1990-03, interpuesto por don Atfiguel
Angel Ceñal Ordiales.

De conformidad con 10 establecido en la ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 1° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia.
sobre reconocimiento de tiempo de senricio a efectos de trienios.

Madrid, J7 de enero de 1991.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

4750 ORDEN 423/38162/1991, de 17 de ellero. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Adrninistrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Aragón, dictada con fecha 22 de octubre de 1990, en
el recurso número 688/90, interpuesto por don Carlos
Pereira Niño.

Madrid, 17 de enero de 1991.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal.

ORDEN 423/38163/1991, de 17 de enero, por lu que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de' lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Aragón. dictada con fecha 28 de mayo de 1990. en
el recurso ntímero 438/1990, interpuesto por don -,-\liguel
lv/ontoya Curiel.

De conformidad con lo establecido en la ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre ascenso a Comandante del Cuerpo de Oficinas Militares.

ORDEN 423/38159/1991, de l7 de enero, por la que se 4751
dispone el cumpluniento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrati~'o del Tribunal Superior de Justi-
cia de kladrid, dictada con fecha 2/de septiembre de 1990,
en el recurso mimero .1411990-03. interpuesto por don
Rafael Ta/orera Asellsio.

4747

De conformidad con lo establecido en la ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre indemnización por residencia eventual. '

Madrid, 17 de enero de 1991.-P. D.,-el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martíncz.

Exc~o. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).
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Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Direccjón de Personal
-(Cuartel General del Aire).

ORDEN 423/38166/1991, de 24 de enero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo, dictada con fecha 28 de febrero de 1990, en el
recurso de apelación interpllesto por el Abogado del Estado.

De conformidad con lo establecido en la ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
dispongo que se cumpla en sus propios términos estimatorios la
expresada sentencia, dictada por la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo del Tribunal Supremo en el recurso de apelación promovido por el
Abo~do del Estado, contra otra anterior de 30 de agosto de 1989 de la
Audiencia Nacional, recaida en el recurso numero 18.825, sobre retiro.

Madrid, 24 de enero de 1991.-EI Secretario de Estado de Administra
cÍón Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

ORDEN 423/38160/1991, de 17 de enero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sen~encia de la Sala de lo 4752
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Madrid, dictada con/echa 16 de octubre de 1990. en
el recurso ntímero 231/1990-03, interpuesto por don Jorge
D(az A'·:"'IlZ.

4748

De conformidad con lo establecido en la ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso' de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Minislerio de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo. dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia,
sobre reconocimiento de tiempo de servicio a ef~ctos de trienios.

Madrid, 17 de enero de 1991.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez,

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).
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